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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

31503 CONFLICTO positivo de competencia número 415/83 
planteado por el Gobierno de la Nación en relación 
con el Decreto 15/1983, de 7 de febrero, del Gobier
no Vasco.

El Tribunal Constitucional, por auto de 22 de noviembre co
rriente, dictado por el Pleno en el conflicto positivo de com
petencia número 415/83, planteado por el Gobierno de la Na
ción, en relación con el Decreto 15/1883, de 7 de febrero, del 
Gobierno Vasco, sobre financiación para la promoción, adquisi
ción y rehabilitación de viviendas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma para el año 1983, ha acordado mantener la suspen
sión del articulo 2 del mencionado Decreto del Gobierno Vasco 
15/1983, hasta que se dicte sentencia, cuya suspensión fue acor
dada por providencia de 22 de junio de 1983, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del País 
Vasco» de 5 y 11 de julio del mismo año, respectivamente.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El Presidente del Tribu

nal Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.-Rubricado.

31504 CONFLICTO positivo de competencia número 742/83 
planteado por el Consejo Ejecutivo de la Generali
dad de Cataluña en relación con Resolución de la 
Dirección General de la Salud (Ministerio de Sani
dad y Consumo) de 20 de junio de 1983.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de noviem
bre corriente, ha acordado tener por planteado por el Consejo 
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña conflicto positivo de 
competencia, registrado bajo el número 742/83, frente al Go
bierno de la Nación, en relación con la Resolución de la Direc
ción General de la Salud (Ministerio de Sanidad y Consumo) 
de 20 de junio de 1983, sobre autorización e inscripción en el 
Registro General Sanitario del producto «Afilact».

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de noviembre de 1983.—El Secretario de Justicia.—  

Firmado y rubricado.

31505 CONFLICTO positivo de competencia planteada por 
el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña 
registrado con el número 743/83 en relación con la 
Resolución de 7 de julio de 1983 de la Dirección 
General de Producción Agraria.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de noviem
bre corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de 
competencia número 743/83. planteado por el Consejo Ejecutivo 
de la Ganeralidad de Cataluña frente al Gobierno de la Na
ción, respecto de la Resolución de la Dirección General de Pro
ducción Agraria de 7 de julio de 1983, dando normas para la 
realización de la campaña contra la «Procesionaria del pino», 
en la parte que se refiere a su aplicación en el ámbito territo
rial de Cataluña.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de noviembre de 1983.—El Secretario de Justicia.— 

Firmado y rubricado.

31506 CONFLICTO positivo de competencia número 744/83 
planteado por el Consejo Ejecutivo de la Generali
dad de Cataluña en relación con determinados ar
tículos del Real Decreto 1932/1983, de 22 de junio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de noviem
bre corriente, ha acordado tener por planteado conflicto positivo 
de competencia, registrado bajo el número 744/83, por el Con
sejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña frente al Gobierno 
de la Nación, en relación con los artículos 5.1, 7.1, 8. 15, 18 y 17 
del Real Decreto 1932/1983, de 22 de junio, sobre ayudas a jóve
nes agricultores para mejora de la explotación familiar y para 
su instalación profesional.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de noviembre de 1983.—El Secretario de Justicia.— 

Firmado y rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

31507 REAL DECRETO 2966/1983, de 19 de octubre, sobre 
transferencia de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de disciplina de mercado.

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que 
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía de Andalucía, esta Comisión, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las transfe
rencias en materia de disciplina del mercado, adoptó en su 
reunión del día 28 de junio de 1983 el oportuno acuerdo, cuya 
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno me
diante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el nú
mero 2 de la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía, a propuesta de los Ministros de Sa
nidad y Consumo y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
19 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía de fecha 28 de junio de 1983, por el 
que se transfieren funciones del Estado en materia de disci
plina del mercado a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y se le traspasan los correspondientes servicios y medios per
sonales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio 
de aquéllas.

Art. 2.º 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Andalucía las funciones a que se re
fiere el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real 
Decreto y traspasados a la misma los servicios y bienes, dere
chos y obligaciones, así como el personal y créditos presupues
tarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo 
de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí  
se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, seña
lado en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, que
dando convalidados a estos efectos todos los actos administra
tivos destinados al mantenimiento de los servicios en el mismo 
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el mo
mento de la adopción del acuerdo que se transcribe como 
anexo I del presente Real Decreto y que, en su caso, hubiere 
dictado el Ministerio de Sanidad y Consumo hasta la fecha 
de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serán dados de 
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Minis
terio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en 
la Sección 32.a, destinados a financiar los servicios asumidos 
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al 
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria 
del Ministerio de Sanidad y Consumo los certificados de re
tención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ



anexo I

Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía
para Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 
28 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios 
del Estado en materia de disciplina de mercado, en los térmi
nos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias en 
las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el número 3 de su articulo 149, esta
blece que las materias no atribuidas expresamente al Estado 
por esta Constitución podrán corresponder a las Comunidades 
Autónomas en virtud de sus respectivos Estatutos.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía es
tablece en su artículo 18 que corresponde a la Comunidad 
Autónoma andaluza, de acuerdo con las bases y la ordenación 
de la actuación económica general y la política monetaria del 
Estado y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 
131 y 149.1, 11 y 13 de la Constitución, la competencia exclu
siva sobre las siguientes materias: Comercio interior,, defensa 
del consumidor y el usuario, sin perjuicio de la política ge
neral de precios y de la legislación sobre defensa de la com
petencia.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma  
de Andalucía tenga competencias en la materia de disciplina 
de mercado, por lo que se procede a operar ya en este campo 
transferencias de funciones y servicios de tal índole a la mis
ma, iniciando de esta forma el proceso.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los servicios que se traspasan.

1.° Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las 
siguientes funciones que venía realizando el Estado en materia 
de disciplina de mercado y al amparo del artículo 18 del Es
tatuto y 149.3 de la Constitución:

a) Las atribuidas a la Administración del Estado respecto 
a las infracciones administrativas en materia de disciplina de 
mercado cometidas en el ámbito de su territorio.

b)  Las de propuesta de sanciones cuando éstas corresponda 
imponerlas al Consejo de Ministros.

2.° Para la efectividad de las funciones relacionadas, se 
traspasan a la Comunidad. Autónoma de Andalucía, receptora 
de las mismas, las Jefaturas Provinciales de Comercio Interior 
de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga 
y Sevilla.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones y servicios 
traspasados, permanecerán en el Ministerio de Sanidad y Con
sumo, y seguirán siendo de su competencia para ser ejercita
das por el mismo, las siguientes funciones y actividades, que 
tiene legalmente atribuidas y realizan los servicios de dicho  
Ministerio:

a) Preservar la libre circulación, en todo el territorio espa
ñol, de bienes y prestación de servicios.

b) Cualquiera otra que le corresponda en virtud de la nor
mativa vigente y que no sea inherente a las competencias asu-   
midas por la Comunidad Autónoma o que, siéndolo, no haya 
dado lugar al correspondiente traspaso, en su caso.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de co
operación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Sa
nidad y Consumo y la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de conformidad con los mecanismos que en cada caso se seña
lan, las siguientes funciones y competencias;

a) La Comunidad Autónoma, cuando se trate de sanciones 
cuya imposición corresponde al Consejo de Ministros, elevará 
la correspondiente propuesta a través del Ministerio de Sani- 

 dad y Consumo.
b) La Comunidad Autónoma de Andalucía y el Ministerio 

de Sanidad y Consumo colaborarán mediante el reciproco in
tercambio de datos que sean solicitados por ambas partes a 
efectos de información y colaboración de planes de actuación.

c) El Centro de Investigación y Control de Calidad conti
nuará prestando servicios gratuitos para análisis relacionados 
con las materias que son objeto de transferencia, de acuerdo 
con el régimen general de programación que se establezca.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras- 
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen 
en el inventario detallado de la relación adjunta número 1, 
donde quedan identificados los inmuebles y, en su- caso, los 
contratos afectados por el traspaso. Estos traspasos se forma
lizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición transi
toria segunda del Estatuto de Autonomía y demás disposicio
nes en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este 
acuerdo por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas 
de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material in
ventariable.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en los términos legalmente previstos por el Esta
tuto de Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables 
y en las mismas circunstancias que se especifican en la rela
ción adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consu
mo o demás órganos competentes en materia de personal, se 
notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente 
acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía una 
copia certificada de todos los expedientes de este personal 
traspasado, así como de los certificados de haberes, referidos 
a las cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por la 
Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas 
y presupuestarias en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 
que se traspasan son los que se detallan en la relación adjunta 
número 2.2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están 
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria 
correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

H.l El coste efectivo que, según el presupuesto de gastos 
para 1982, corresponde a los servicios que se traspasan a la Co
munidad, se eleva con carácter definitivo a 254.591.500 pesetas, 
según detalle que figura en la relación número 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán la siguiente 
dotación:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efec
tivo (su detalle aparece en la relación 3.2), 289.238.300 pesetas.

H.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros 
de valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la 
siguiente forma:

H.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la co
rrespondiente ley de participación en los Tributos del Estado, 
mediante la consolidación en la Sección 32.a de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada ley presupuestaria.

Créditos 
para 1982

Pesetas

Gastos de personal ........................................................ 231.384.800
Gastos de funcionamiento .................   23.229.700

Financiación neta ............................... 254.591.500

No existen tasas afectadas a los servicios que se transfieren.
H.3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 

período transitorio, a que se refiere el apartado H.3.1, respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regulación al cierre de cada ejercicio económico mediante la 
presentación de las cuentas y estados justificativos correspon
dientes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá 
en el Ministerio de Economía y Hacienda,

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados, con el correspondiente inventario, se realizará
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en el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo 
por el Consejo de Ministros, y la resolución de aquellos que se  
hallen en tramitación, se realizará de conformidad con lo pre
visto en el articulo octavo del Real Decreto 3825/1982, de 15 de 
diciembre.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

 Las transferencias de funciones y servicios y los traspasos 
de medios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir 
del día 1 de julio de 1983.

Y para que conste expiden la presente certificación en Ma
drid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión Mix
ta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos Marcos.

ANEXO II

Disposiciones legales afectadas

Decreto 3052/1968, de 17 de noviembre, sobre refundición de 
disposiciones por infracciones administrativas y sanciones en 
materia de disciplina de mercado.

Decreto 1552/1974, de 31 de mayo, sobre pruebas, presuncio
nes y normas procedimentales en materia de disciplina de 
mercado;

Real Decreto 2530/1978, de 8 de octubre, sobre prescripción 
de las infracciones y caducidad del procedimiento en materia 
de disciplina de mercado.

Cualquier disposición que resulte aplicable a la materia 
transferida.
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31508 REAL DECRETO 2967/1983, de 19 de octubre, de 
valoración definitiva de los servicios traspasados a 
la Comunidad Autónoma de Asturias en materia 
de pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicul-
tura.

Por Ley Orgánica 7/1081, de 80 de diciembre, se aprobó el 
Estatuto de Autonomía para Asturias, a cuyo amparo se aprobó 
el Real Decreto 2030/1082, de 12 de agosto, por el que se traspa
san funciones y servicios de la Administración del Estado en 
materia de pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a 
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, el 
Real Decreto de traspaso mencionado fue acompañado de una 
valoración provisional, habiéndose aprobado recientemente su 
correspondiente valoración definitiva en el seno de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto 
de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Asturias 
adoptó, en su reunión del día 23 de junio de 1983, el oportuno 
Acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante 
este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 
de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.º Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta, 
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
Autonomía para Asturias, de fecha 23 de junio de 1983, sobre 
valoración definitiva del coste efectivo de los servicios traspa
sados a la Comunidad Autónoma de Asturias, en materia de 
pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, por el 
Real Decreto 2030/1982, de 12 de agosto, y que se publica como 
anexo.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en. Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ


